
 

SENTENCIA DE INTERÉS 

El Tribunal Supremo aprecia por primera vez la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas 

29/02/2016 - 17:06 

• La sentencia critica que las personas físicas acusadas del delito sean las 
encargadas de defender a la sociedad 

• El fallo cuenta con siete votos discrepantes, sobre 15, al considerar que se crea 
un modelo probatorio privilegiado 

 

El Pleno de la Sala II aprecia por primera vez la responsabilidad penal de las personas jurídicas 
y confirma las condenas impuestas por la Audiencia Nacional a tres empresas por su 
participación en delitos contra la salud pública, en concreto en el tráfico de más de 6.000 kilos 
de cocaína escondida en maquinaria objeto de importación y exportación entre España y 
Venezuela. 

La sentencia modifica la pena de una empresa, excluyendo la disolución de la misma, debido a 
que cuenta con una plantilla de más de cien personas, "que no tienen que sufrir los graves 
perjuicios de dicha medida", pero confirma que la sociedad debe pagar una multa de 775 
millones de euros. 

¿Qué dicen los magistrados en esta sentencia? 

El Tribunal Supremo centra sus críticas a la normativa que rige la responsabilidad jurídica de las 
personas jurídicas, aunque lo descarta en este caso, en que en situaciones futuras donde puedan 
producirse conflictos de intereses procesales entre las personas físicas acusadas del delito y las 
personas jurídicas que sean representadas por esas mismas personas físicas, lo que podría 
originar una conculcación efectiva del derecho de defensa de la empresa. 



En ese sentido, La Sala II, en esta sentencia, de la que es ponente el magistrado Maza Martín, 
pide a los jueces y tribunales que intenten evitar riesgos de ese tipo para proteger el derecho de 
defensa de la persona jurídica. Asimismo, sugiere al legislador que "remedie normativamente" 
este tipo de situaciones. 

La sentencia explica los requisitos para apreciar la responsabilidad de las empresas de acuerdo 
al artículo 31 bis del Código Penal. En primer término, como presupuesto inicial, debe 
constatarse la comisión de delito por una persona física que sea integrante de la persona jurídica 
(en este caso eran administradores de hecho o de derecho). 

Y en segundo término, que las empresas hayan incumplido su obligación de establecer medidas 
de vigilancia y control para evitar la comisión de delitos. 

"Así, la determinación del actuar de la persona jurídica, relevante a efectos de la afirmación de 
su responsabilidad penal, ha de establecerse a partir del análisis acerca de si el delito cometido 
por la persona física en el seno de aquélla, ha sido posible o facilitado por la ausencia de una 
cultura de respeto al derecho como fuente de inspiración de la actuación de su estructura 
organizativa e independiente de la de cada una de las personas jurídicas que la integran, que 
habría de manifestarse en alguna clase de formas concretas de vigilancia y control del 
comportamiento de sus directivos y subordinados jerárquicos tendentes a la evitación de la 
comisión por éstos de los delitos", señala la sentencia. 

Diferencia con las sociedades "pantalla" 

La resolución diferencia entre la empresa con actividad real y las que califica como sociedades 
"pantalla", carentes de cualquier actividad lícita y creadas exclusivamente para la comisión de 
hechos delictivos. Estas, según la sentencia, han de ser consideradas al margen del régimen de 
responsabilidad penal del artículo 31 bis CP, sin perjuicio de que en el caso de autos se 
considere de utilidad mantener las penas de disolución y multa impuestas. 

La sentencia cuenta con el voto particular concurrente de 7 de los 15 magistrados que formaron 
el Pleno, que comparte el fallo de la resolución pero discrepa de parte de la doctrina que recoge. 
Así, considera que, en el caso de las personas jurídicas, altera las reglas probatorias aplicables 
con carácter general para la apreciación de circunstancias eximentes, estableciendo que las 
acusaciones acrediten el hecho negativo de la no concurrencia de instrumentos eficaces para la 
prevención de delitos. 

En opinión de estos magistrados, "no procede constituir a las personas jurídicas en un modelo 
privilegiado de excepción en materia probatoria", sino que corresponde a la persona jurídica 
alegar la concurrencia de dichos instrumentos, y aportar una base racional para que pueda ser 
constatada la disposición de los mismos. 

¿Quienes pueden ser sancionados? 

Desde la reforma la reforma del Código Penal de 2010 introdujo la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas, lo que implica inevitablemente que ésta pueda ser responsable penalmente si 
cualquiera de sus empleados comete un delito, debiendo responder por ello. Sin embargo, son 
muchos los negocios que aún no cuentan con una estrategia en este sentido ni con una persona 
de confianza el llamado 'compliance officer'- que se encargue de esta gestión. 

Todas las empresas, grandes o pequeñas, están afectadas por esta normativa. Las personas 
jurídicas  o sociedades pueden ser penalmente responsables de los delitos cometidos en nombre 
o por cuenta de las mismas, y en su beneficio directo o indirecto, por sus representantes legales 
o por aquellos que actuando individualmente o como integrantes de un órgano de la empresa, 
están autorizados para tomar decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades 
de organización y control dentro de la misma. 
 



También, de los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en 
beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de las 
personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por haberse 
incumplido gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y control de su 
actividad atendidas las concretas circunstancias del caso. 
 
 Si el delito es cometido por un directivo o por un empleado autorizado a tomar decisiones, la 
empresa quedará exenta de responsabilidad si  el órgano de administración ha adoptado y 
ejecutado con eficacia, antes de la comisión del delito, modelos de organización y gestión 
(conocidos como planes de compliance) que incluyen las medidas de vigilancia y control 
idóneas para prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma significativa el 
riesgo de su comisión. 
 
También, si la supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención 
implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de 
iniciativa y de control o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la eficacia 
de los controles internos de la persona jurídica. 
 
Y, finalmente, si los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente los 
modelos de organización y de prevención y no se ha producido una omisión o un ejercicio 
insuficiente de sus funciones de supervisión, vigilancia y control por parte del órgano al que se 
refiere la condición. 

Sólo pueden considerarse circunstancias atenuantes de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas haber realizado, con posterioridad a la comisión del delito y a través de sus 
representantes legales, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra ella, a 
confesar la infracción a las autoridades; haber colaborado en la investigación del hecho 
aportando pruebas, en cualquier momento del proceso, que fueran nuevas y decisivas para 
esclarecer las responsabilidades penales dimanantes de los hechos; proceder en cualquier 
momento del procedimiento y con anterioridad al juicio oral a reparar o disminuir el daño 
causado por el delito; y establecer, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficaces para 
prevenir y descubrir los delitos que en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la 
cobertura de la persona jurídica. 

¿Cuáles son las sanciones aplicables por este delito? 

    Las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la consideración de graves, 
son: multa por cuotas o proporcional; disolución de la persona jurídica. La disolución producirá 
la pérdida definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de 
cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea 
lícita; suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años; clausura 
de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco años; prohibición 
de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o 
encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva.  

Si es temporal, el plazo no podrá exceder de quince años; inhabilitación para obtener 
subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para gozar de beneficios 
e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder de quince 
años; e intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los 
acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años. 

Consulte la sentencia 

Noticia Extraída del Diario el Economista 

 

http://s03.s3c.es/imag/doc/2016-02-29/STS_ResponsabilidadPenal.pdf
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